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promulgada por las Ordenes de 4 de mayo de 1959 «(~Óletin' 
Oficial del Estado» del 14) y 28 de ábril de 1960 (<<Boletm Ofi
ciál del Estado» del 3 de mayo siguiente). refundIdas ambas 

¡disposiciones' en Resolución de la Comisaría General de Protec
ción Escolar y Asistencia Soclal de 3 de m!}Yo de 1960. ' 

Décimocuarta. Queda autoriza{la la Comisaría General de 
Protección Escolar y Asistencia' Social, Vicepresidencia de la 
MutuaJidad del Seguro Escolar, para dictar las normas de apli
cación e interpretación de los preceptos contenidos en la pre
sente convocatoria. 

Lo digo a VV. n. para su' conocimiento y demás eiectos. 
Dios guarde a VV. 11. ,mucHos años. ' 
Maririd,' 20 de mayo de 1960.-:-EI Subsecretario, Presidente, 

J. Maldonado. 

Ilmos. Sres. Comisario general de Protecc,ión Escolar y Asis
tencia Social y Secretario de, la MutuaUdad del, Seguro 
Escolar. .. .. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseiianza La
boral por la que se aprueban' las instrucciones para 'la 
celebración del examen final del Bqchillerato Laboral 
Elemental en las l1wdalidades Agrícola~ganadera, In
dustrial-minera y Maritimo-pesquera para el curso aca-
démico de 1959-60. ' 

Esta Dirección General ha resuelto aprobar las adjuntas ins
trucciones para la celebración del examen final del Bachillerato 
Laboral Elemental. en las modalidades Agrícola-ganadera, In

, ,<lushia~-minera y 'Maritimo-pesquera, y que regirán en el pre-
sente curso académico de 1959-60, ' 

Lo digo a V. S.' para su conocimiento'y demás efeCtos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24. de mayo de 1960.-El Director gent1ral. p. de 

Reyna. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza. Laboral. 

INSTRUCCIONES PARA LA CELEBRACION DEL EXA
MEN FINAL D~ BACHILLERATO LABORAL ELEMEN
TAL DE LAS MODALIDADES AGRICOLA-GANADERA. 

INDUSTRIAL-MINERA y MARITIMO-PESQUERA 

La prueba Mal del Bachillerato Laboral, prevista en la 
base IX de la Ley de 16 de julio de 1949 y regulada poi' el De
creto de 11 de abril de 1958. se realizará de acuerdo con las 
siguierites normas: ' 

i.· FECHAS DE CE!LEBRACIÓN: 

lAs pruebas de examen, final {le' Bachilleráto Laboral Ele
mental tendrán lugar en el presente año durante los días, 14 al 
18 de junio y 20 al 24 de septiembre. Antes de dichas pruebas 
habrán de celebq¡.rse los exámenes ordinarios y extraordinarios. 
respectivamente, de quinto curso y del curso de adaptación 
para tlransformar ba,chilleres generales .eleméntales en bachille
res laborales, también ¡Mmentales. 

2.& INSCRIPCIÓN DE MATRÍCULA! 

a) Condiciones de la inscripeiónll-Para p()der matricularse 
en '¡a prueba final será neCesario haber cumplido quince años 
de edad o cumplirlos, dentro del año natura! en que se efectúe 
la prueba y tener aprobadas la' totalida.d de las asignaturas del 
plan de estudios vigente en la" respectiva modalidad del' Bachi-

. llerato Laboral, o, en su caso. el curso' de adaptación para tráns
formar bachilleres' generales elementales en ba«hilleres labora
les elementales. 

b) Lugar de inscripción.-La matrícula se formalizará en 
las oficinas de Secretaría de los Centros estatales de Enseñanza 
Media y ProfesionaL Los alumnos de Centros no estatales se 
inSl!Í'ibirán. a efectos de esta prueba, en el Centro estatal mas 
próximo a aquel ,en qUe siguen sus estudios. a tal fin. los res
pectivos Directores presenta.rán una certificación por cad~ alum
n~, en la qUE' consten las calificaciones por ellos obtenidas en 
los diversos cursos: \ 

c) Fecha de inscripción.-El plazo de inscripción será del 
(] al 9 de junio y del 12 al 15 de septiembre. respectivamente. 

d) Tasas académicas.-La matlicula devengará, en concep~ 
to de derechos de examen: 

Diez pesetas en papel de pagos al Estado, 
CUleuenta pesetas en metálico, 
Dos timbres móviles de 0,25 pesetas, 

3." COMPOSICIÓN DE TRIBUNALES: 

Los Tribunales' estarán constituidos por un Presidente (Ca.
tedrático de Universidad. Profesor nu~erario de Escuela Téc
nica de grado superior o medio. Catedrático de Enseñanza Me
dia, I?rofesor numerario de Enseñanza Media y Profesional o 
Vbcal del Patronato Provincir.lde Enseñanza Media y Profe-

'sioilal respecpvo con titulo superior y ejercicio docente de ca
rácter estata]).'-dos Profesores titulares del Centro estatal a 
que pertenezca el alumno y otros, dOs Profesores, titulares tam¡ 
bién, 'de. Cent·ros estatales de circl!l1Scripción distinta. del mismo 
grado y modalidad docente, designados todos ellos por el Mi-
nisterio de Edhcación Nacional. , 

En los Tribunales para el examen final del Bachillerato La
boral figurará además,' tanto en las pruebas teóricas como en 
las práctiCas, un Voca~ representante del Instituto Nacional 
Agronómico (para 'los de modalidad Agrícola-ganadera),. o un 
representante de las, Escuelas de Peritos Industriales (para los 
de modalidad, industnal y minera). nombrados. a su propuesta, 
por la Dirección General de Enseñanzas Técnicas . 

Actuará de Se.cretario del Tribunal el más moderno ,de los 
P.rofesores titulares del Centro estatal de Circunscripción dis-
tinta. , 

Los Profesores de circunscripción distinta habi~ál1 de ser 
titulares, respectivamente, de Wl ciclo de Letras .(Lengua? o 
Geografía e Historia) y otro de Ciencias' (Matematicas, Clen~ 
eias Naturales o Especial). 

En las pruebas teóricas los 'Profesores del Centro que dirigió 
la formación del· alUlll110 -'-Caso de ser ,estataI- serán también 
titt.lares. uno en Ciencias y otro en Lenguas. Asimismo habrá 
de ser titulado universitario el representante del Centro no es
tatai qM-e figure en el Tri~unal enéargado de juzgar a sus !>ro
pios alumnOs. Para el ejercicio de idiomas podrá solicita.l·se I,a 
colaboración del Profesor oficial de esta matena; qUE( actuara., 
en su caso, como asesor del Tribunal. Cuando se traté de alum
nos no estatales figw'ará en el Tribunal un representante del 
Profesorado ~itu1r.r del correspondiente estalJI~imiento docente. 
en sustitución de uno de los dos Profesores del Instituto Laboral 
de la ci-rcunscripción a que perten~ el 'Centro no estatal. 

, En las pruebas' prácticas los Profesores del Centro .estatal 
donde se reaIlce la prueba Que, formarán parte del Tribunal 
serán los 'de -los ciclos Especial y de Formación manuaL Para 
juzgar a: los alumnos no oficiales será sustitUido uno cualquier 
de ellos por el cOl'respondiente del C(lntro donde el :tlumno curo 
sa 'sus estudios. '. , ' 

Al Tribunal anteriormente indicado se unirán, los Profesol't::;\ 
de Formación Religiosa y de Formación del Esplf)tud Nacional, 
del Centro estatal en que se celebren las pruebas, encargadOS 
de juzgar exclusivaménte sus respectivas materias. 

En calldactde asesores de las' diferentes pruebas prácticas 
se agregarán al> Tribunal: él ,Profesor de Dibujo, los Maestros 
de T!>ller, el Capataz del Campo de prácticas o el encargado 
de las embarcaciones del Centro estatal, de acuerdo con la 
naturaleza de las ll'ismas. 

Cuando por conveniencias de organización Se reúnan en un 
Centro estatal, para ser examinados de t'eválfda, alumnos pro
eedentes de más de dos Centros oficiales .. la representación del 
In"titut6 Laboral que dirigió la formación de los referidos es
colares a que se alude eli los párrafOS 'anteriores quedará red,u-
cidaa un solo ProfeSor.' . 

. Los Tribunales deberán iniciar su 'a.ctuación en una sesión 
a la que asistan todos sus miembros para, lídespué& de dar lec
tura a las p.esentes instrl}cciones». concr~tar. I.os detalles re}a
Uvos a la ce1'ebración de lOS diferentes eJerCICIOS Y muy espe-
cialmente de lr.& pruebas prácticas. ' 

4.' PRUEBAS,: 

El examen final constal'á de dos partes. una' teórica y otra 
práctiea, 'sobre, el conjunto de las materias integr¡mtes de los 
cinco CUl'SOS de esté Bachillerato. con la extensi6n y profun
didad suficientes para Que el a.lumno pueda demosttar su ma
durez en las mismas, 

Tanto en las pruebas teóricas como en las prácticas serán 
simultáneas para todos los alumnos del mismo Centro, y su 
desarrollo tendrá cínco días de duración. incluída la calificación. 

Cada una de las pruebas deberá se'r anunciada en el tablón 
de edictos del est.ablecimiento con la debida anticipaciói~., seña
lándose expresamente 10$ út.iles ron que deberán aeudll, los 
alumno.., (diccionarios, tablas de logaritmos. matenal de dIbU
jo. etc.). 

A) PRUEBAS TEÓRICAS: 

Las pruebas teórica" sf'rán escl'Í-las y consistirán en el des· 
arrollo de temas que. en s'obres lacrados, serán enviados por la. 
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Dirección General de Enseñanza. Laboral a los Presidentes de 
, los Tribunales, Estos sobres deperilú abrirse pÚblicamente al 
comienzo de l,a' prueba. respectiva, excepto en el cas!) que se 
S'eñala más adelante, 

Las pruebas teóricas se celebrarán en cuam-o inedias jorna
das (mafianas o. tardes, a juicio del Tribunal), '<lilltribuídas de 
la siguiente forma: 

1." al Ejerqicio de Matemáticas,-El sobre que se remite 
,para este ejercicio contiene cuatro cuestiohes teóricas y dos 

p'·oblemas. Se concederá un tiempo ntáximo de dos horas para 
la práctica de, esté ejercicio, , 

b) Ejercicio de Religión,-El sobre correspondiente a este 
ejercicio contiene un tema general, que deberá desarrollarse en 
forma de redacción libre, y varias preguntas para contestar 
concisá y' brevem$te, Se concederá un tiempo máximo de me
dia hora para la práctica de este ejercicio, 

c) Ejercicio de Formación Política.-El sobre remitido con
!íene un tema. que' deberá desarrollar el alumno en ,el plazo 
máximo de media hora. 

2," a) Ejercicio de Lengua y Ltteratura.-im sobre que se 
envía pa,ra esta prueba contiene un tema para desarrollar en 
forma de ejercicio de redacción y un texto pata comentar en 
la forma. que en el mismo se indica, Los alumnosoeberáÍl des
arrollar' ambos temas en el plazo· máximo de hora y media. 

Dada la finalidad .de, esta prueba se atenderá especialmente, , 
para calificarla, y con mayor exigencia ,que en, las I'estantés, 
pruebas escritas, a la ortografía,. puntuación y expresión del 
alumno. , 

',bl TTCl(lucci6n directa de un texto, jra1fcés o inglés, según 
el jcliomacursado por el alul1mo.-El sobre enviado para este 
ejercicio contiene un texto para que el alumno lo traduzca con 
ayuda de diccionario. _ 

Este sobre deberá. ser abierto por el Tribunal con hora y , 
media' de antelaCi6n al comienzo de la prueba para, con .toda 
reserva y secreto (en tanto los aluÍnnos realizan el ejerc~cio de 
Lengua y Literatuta). sacar copias del texto a multicopista, 
con destino a los examinandos; el Profesor de Idromas del Cen-

. tro revisará el origiual: cUse para. evit?-r posibles erró res. 
. Los alumnos disPondrán de un tiempo máximo de hora Y 

media para la' realización de este ejercicio. . 
• 

3. & 'a) Ejercíd; del· Ciclo E~p~cial: 

o I a') El sobre párá ~los Centros de modalidad Agricqla-gana
de-ra rolltlt'lle' dos ejerciciO&, uno- de tema agricola Y. otro, g&.
llmh:t·u. ('UII ;'arillá preguntas relativas al contenido de los cues-
t.lutlll rio:' oticmlrs. , 

:81 alumno desarrolla'rá los dos temas. qUe en'su conjunto 
forman un solo ejercic~o. contestándolos en un periOdo máxiIÚo 
de .dos horas. 

b') El sobre para los Centrós de modalidad Industrial y 
Minera contiene .cinco preguntas, que contE¡Stará el alumno en 
el plazo 'de dos horas. 

e') El sobre para los Centros de modalidad Maritimo-pes" 
quera contiene un ejercicio 'con variás preguntas teóricas y un 
problema de aplicación,' que deberán contestar los alumnos en 
el plazo máximo de dos horas. 

b) 'Ejercicio de Geografía e Historia.'-El sobre enviado para 
este ejerciciO contiene uh tema general y varias preguntas. El 

, tema general deberán' desarrollarlo los alumnos en forma de 
ejercicio de redacción, y las preguntas contestarlas concisa 
y brevemente., ' , 

Se concederá un 'tiempcmáximo de una hora y media para 
la práctica de este' ejercicio. . 

'~4.& Ejercicio de Cienci~s de.la -Naturaleza.-El sobre para 
este ejercicio contiene un tema general de los cuestionarios 
oficiales y cinco preguntas, que el alumno contestará en el 
plazo- máximo de .hora y media. A continuación los alumnos 
resolverán cuatr.o problemas de aplicación, que se contienen 
también en el sobre, en igual periodo de tiempo. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 3." de la 
Orden ministerial de 18 de junio de 1959 ü<Boletin Oficial del 
Estado» del 31 de agosto), a los tJ.UrnllOS ·de 105 cursos 'de adap
tación de las distintas modalidades les. serán convalidadas las 
matelias de Religión, Formación del Espíritu Nacional, Lengua 
española e ldiol;llQ moderno que figuren eh lOS planes de estu
dio del Bachillerato Laboral Elemental, y serán eximidos de 
realizar los ejercicios correspondientes a dichas materias en la 
prueba final del Bachillerato Laboral Elemental de la t'espec-

,tiva modalidad. 
Análogame~te, los ejercicios de Matemáticas y Geografía e 

- Hlstori!? de la prueba final. para los alumnos de los cursos de 
adáptación, vel'~ar:in preferentemente sobre 105 cuestionarios 
de estas asignaturas correspondientes a qichos cursos. ' 

• 

La vigilancia de los ejercicios incUmbe a los n;¡,iembros del 
Tribunal, acompañados, en su caso,' de los a:;esores respectivos. 

Los alumnos no podrán emplear papel distinto dél que el 
Tribunal les proporcione. Las operaciones auxiliares que ,nece
siten realizar deberán escribirlr.s en las mis!l:lAs h9jas de papel 
que emplen para el des¡¡.rrollo del tema. ' . 

Las faltas de los alumnos pueden ser castigadas par el Pre
sidente con la expulsión de la sala y la pérdida de la convo
catoria. ~ , " 

Los ejercicios escritos serán entregados al Presidente del Tri
bunal, qUien los guardará bajo su custodia hasta el momento 
de la calificación. 

B) PaUEI!AS I'RÁCTICAS: 

Las restanteS cuatro m;dias jornadasseráil dedicadas a las 
'pruebas prácticas, según la sigUiente distribución: 

Alumnos de modalidad Agrícola-ganadera: 
/ 

La 'a) Contestación a un cuestjonario dt\ preguntas de Tec
nología del DibuJo~ 

b) Ejercicio de interpretación de planos. 

Tanto el cuestionarf" de preguntaS -como el plano serán re
mi~idos . en el correspondiente sobre lacrado. 

, Se concederá un tiempo rÍláximo de uña hora para la con
testación al cuestiona¡io y dos horas para el ejercfcio de inter-. 
pretaci6rtl de planos. ' , 

2.~ Práctica de Taller de Carpintería o Electricidad. 
3.& práctica de Taller MeGánico o de Forja. 
4.- a) Réconocimlento agropecuario. 

b) Ejecución de prácticas agropecuarias. 
./ 

"Alumnos de mOdalidad Irnlustrial-minera: 

1.& a) Contestación a un cuestionario de preguntas de Tec-
nología del' Dibujo. ' 

,b) Ejercicio de 'croquizado y .desarr¡)lloa escala (a lápiz) 
de un mecanismo sencillo propuesto por el Tribunal. ' 

El cuestionario de preguntas será remitido en el co~respoh-
diente' sobre lacrado. , 

Se concederá un tiempo máximo de una hora para. la éOIl
testt.clóh al 'cuestionarlo y tres horas para el ejercicio 'de ero.. 
qu!Zado y desarrollo a escala. ' 

'2.& 'Práctica de Taller Mecánico o Forja. 
3.' Práctica de Taller de CarPinteria. 
4,- Práctica tle, Taller de Electricidad. 

Alum~ de níódalidcul Marítimo-pesquera 

1.- a) Contestación a un cuestionario "de preguntr.s de Tec-
nología del Dibujo., ' , ' 

b) Croquiza,do y acotado de un mode~o, de embarcación. de 
una parte de la miSma o de cualquiera de sus elementoS' pro
,puesto' por el propiO TribÍlnal, previo \18esoramiento de los Pr~ 
f~ores de Dieujo y del Ciclo ~pecil!.1. ' 

El cuestionario' de preguntas sérá reillitido en el correspon-' 
diente sobre lacrado., , 

Se concederá un .tiempo máximo de una llora para ia contes-
tación al' cuestionario y dos p.oras para la realización. del dibujo. 

2. "¡ Práctica de Taller de Carpinteria de ribera. 
3 ... , Práctica de Taller Me'cániéo o Eléctrico. 
4.& Práctica maritima: 
Pira él desarrollo deeada una de las pruebas práct1cas de 

Taller, campo o mar los alumnos dispondrán 'de un tiempo de 
tres a cuatro horas, a juicio oel 'I1ribunal. 

Los ejerciCios prácticos -excepto lo que anteriormente se 
indica respecto al Dibujo- serán .formu1adbs por los propios 
Tribunales. oídds los Profesores de la materia respectiva (cada 
llÚO ,de los ,cuales propondrá, un mínimo de diez para que el 
Tribunal pueda elegir entre ellos el que juzgue conveniente) 
y t&niendo en cuenta la modalidad' y disponibilidades de insta
lación y material que el Centro posea, A este objeto los Tribu
nales celebrarán las necesarias reuniones -a las que asistírán 
también los asesores correspOndientes-, en las que serán con
cretados con la Suficiente-antelación cada uno de los ejerciciOS 
¡xácticos. con el doble fin de anunciarlos oportunamente y pre
parar el material. maquinaria, etc., que requiéran (dicha pre
paración corresponde especialmente a los Profesores del Ciclo 
especial,Formación . manual y Dibujó y a los Maestros de Ta. 
ller, Capataz de Campo de prácticas y Encargado de las embaI'-
\:ilcione.s del Centro en que se realicen las pruebas). ' 

, 
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5.'" CALIFICACIONES: 

a) Puntuación de las pruebas 'teóricas y prácticas,-Cadá 
ejercicio, tanto teórico' como práctico, será calificado como mi~ 
nimo por dos -miembros ejel Tribunal y poi el Presidente, sin 
que ello excluya la posible intervención en dicha calificación 
de los restantes componentes del Tribunal.-

. Se pueden otorgar' las puntuaciones de O a 10, 
Lá calificación de cada ejercicio será, la media aritmética 

de las concedidas por cada' uno de los Jueces encr.rgados de' 
juzgarlo. De esta norma se exceptúan los ejercicios de Religión 
y Formación del Espíritu Nacional, que serán juzgacios única
mente' por lo~ ProfEsores respectivos. 

La nota media de las pruebas escritas será el promeoio de 
las obtenidas en los ocpo ejercicios de. que ,constan, emitidas. en 

"el siguiente orden:. Formación del Espíritu Nacional, Religión, 
Matemáticas, Lengua y Litetatura. Idioma moderno, Geognlfía 
e Historia, Ciencias de la Naturaleza y Ciclo especiaL 

La de las pruebas prácticas Se hallará calculando, la media 
aritmética alcanzada en cada una de ellas: Dibujo, Prácticas dé 
talleres y, en su caso, Prácticas de campo o marítimas. '. 

b) Calificación dejinitivClr de la prueba final.-La califica
ción ctefinitiva cte la pruebt>. final Se obtendrá. por. la inedia 
aritmética de las alcanzadas en los ejercicios teóricos y en los 
prácticos. ' 

Para apróba'r será necesario que la calificación media,obte
nida conforme a las reglas' anteriores, alcance, por lo menos; la 
cifra de cinco puntos. No llegando a ella o si el alumno hu
biera sido puntuado con. cero por lo menos en dos ejercicios. la 
calificaélón será de suspenso. 

Cuando la puntuación sea de cinco puntos o superior a ella· 
(y no concurra la ,circunstancia anterior seíialada) se tendrá 
ett cuenta 'para otorgar la calificación de la prueba final ll¡. si-
guiente escala: " ' 

Sobresaliente, cuando el alumno tenga de media 8,5 o más 
PU\ltos. ' 

Notable. cpando slj. nota media sea 7 o más puntos, sin lle- ' 
'gar a 8,5, 

AprobadO, si· 5 '0 más puntos, sin llegar a 7 . 
. C) Premios.-C¡acia Tribunal podrá otorgar discrecionalrpen

te un sobresaliente con premio por cada veinte alumnos o frac
ción de veinte del total de 105 examinl!-dos por el mismo. . 

La conces\ón SE hará entre' 105 que hayan obtenido la nota 
de' sobresaliente y tengan el mejor expédiente. Quedarán auto
m;íticamente exceptuatlos quienes durante los cursos del Ba
chiil!irato no hayan alcanz~do una calificación media' de no-
table_ .. 

Los alumnos· que hayan sido :galardonados con premio ten
drán derecho a la expedición gratuita del título de Bachiller 
Laboral-excepto el timbre del Estadv--., a que en el diploma 
figure esa calificación y .a la exención total del pago de las ta
sas y derechoS oficiálesdel gradO medio, o de modalidad téc-. 
niea que, en su caso, el alumno eligiera. . 

d) A.ctas.-Terminados los ejerCicios, el Tribunal celebrará 
una última sesión conjunta para :calificar alas alJlmnos con la' 
la' nota media que procéd¡l y redact9¡r' el acta general, que será . 
fírnuú!a por todos sus miembros y en que apare:cerá úniCamente 
la calificación defulitiva. , 

-El a'éta menc!onadá s~rá~rchivada en la SecretarÍa del' 
Centro estatal, juntaÍnente cen todos los ejercicios escritos 
realizados por los alumnos en las diversas pruebas (salvo los 
qUe sé 'exceptúan' a continuación). remitiéndose una' copia a la 
Dkección General de Enseíianza Laboral y 'otra al Rectorado 
del correspondiente Distrito Universitario a efectos de expedi· 
ción del título de Bachiller Laborl¡.L 

. Los Tribunales de los Centros de modalidad Agricola.~ana.' 
.de'ra e Industrial y Minera remitirán también al Ministerio. de 
Edücación Nacional un acta correspondiente'a los' aiunmosque 
hayan obtenido la calificación media de notable o superior. en 
el conjunto de los Ciclos Matelnatico, de 'Ciencias de la Natu. 
rale2¡a, especiál y de Formación manual. tanto en sus estudios 
de Bachillerato Laboral cOmo en las pruebas' de examen final, 
acompafiada de los ejercicios escritos qUe realizaron en este 
último. 

.6.' ExPEDICIÓN DEL TÍTULo:' 

Obtenida la aprobación de la prueba final el alumno podrá 
bolícitar y obtener el título de Bacri!ller Laboral Elemental, 
título que expedirá el Rector de la Universidad en nonlbre del' 

. Djrector general de Enseíianza LaboraL y en el 'que figurará el 
Centra donde el escolar cursó sus es ludios, la modalidad del 
Bachillerato y la calífic"ción obtenida en la prueba final. 

MINISTERIO ,DE INDUSTRIA 
. , \ 

ORDEN de 23 de mayo de 1960 por la qtlC se apruebair. 
, n077nas sobre. instalación 'y ftlJlcionamiento de los cen

tros de almacenamiento y distribución de gases. licua
bles de petróleo envasados. 

Ilustrísimo señor: 

La: importancia que haadqulriClo en el pais la distrt .. 
bución de los gases licuados delpetróloo (G. L. P.l. exige 
prever unas condiciones de seguridad aplicables al almacena
miento y transporte de estos gases desde la factoria productora 
ha¡;ta los lugares en que los gases licuaéos han de ser utilizados. 

La modalidad I;looptada en Espaiia para esta distribucióll 
exige 'el establecimiento de une. sene de centros de almacena
miento muy extendidos por todas las ,zonas de consumo', que 
facIllt!Ul notablemente -la función distribuidora al 'por menor 
de los gases licuados envasac(¡s, . 

Lo al1teriormenteexpuestd justifica la necesiOad de estal)le
cel' unas coridiclones'ínínimas de seguridad exigibles en 'la insta
lación de estos centros: de almacenamiento. y la fijación asimis
mo de ur~as garalitias de seguridÍl.d, que habrían de ser cumpli
das en el transporte y di5tribución' .de las botellas h,asta que 
éstas lleguen a paCer de los usuarios. '. I . 

En consecuencia, vengo en api'obar las siguientes normas 
sobre instalación y . funcioHamiento 'de los centros de almace
namiento y para la distribución y transporte de los gases licua
bles de petróle{¡ envasados: , 

NORMAS SOBRE INSTALACION y FUNCIONAMIENTO 
DE LOS CENTRQS" DE ALMACENAMIENTO Y DISTRI
BUCION DE GASES LICuABLES.,DE PETROLEO 

ENVASADOS 

Norma 1 

. . Estos centros se dividirán en tres categorías: 

Categoria primera.-,Con una oopacidad de contenido de has-
ta 12.500 kilogramos, ' . . , 

Categoria segunoo . ......()on una capacidad d.e contenido de has-
ta 5.000 kilogramos. ". . . 

Categoria teréera,-Con una capacidad de cOJ.ltenido de has-
tá. 1.000 kllOlíramos. ' 

IMPLANTACIÓN.-DISTANCIAS DE SEGURIDAD 

N<mna 3 

Los centros de las categorías 'primera y segunda no podrán 
est.ar situados en el interior de núcleos ·habitados. Para los. de 
tercera categoría no regiráe~ta limitación. 

Norma 4 

Cual¡:¡uiera que sea la categorii! de los centros, el local des· 
tína<lo al almacenamiento de botellas deberá ser' de una sola. 
planta, nO. subterránea, .cuyo nivel no quede Por debajo ni por 
encima de los locales de cualquier otra naturaleza. 

Norma 5 

Las zonas en que existan centros de, primera y segunda. ca
tegorías deberán estar ,raMadas de .una, cerca, colocada a diez 
metros cpmo minimo del límite de la zona peligrosa, enten
diéndose ,POi' tal la 'destinada a la conservad6n de las botellas 
llenas. Las condiciones de construcción de esta cerca se indican 
más adelante en la norma 9. 

Para los centros de tercera categoría no se exige cerca, pero 
los muros del local correspondiente a espacios abiertos deoe
l'án .distar, por lo menos, cinco metros de la edificación más 
cercana. Los demás. lados elel local podrán ·ser contiguos a Otro3 
locales no destillado$ a actividades peligrosas: p2ro en tal caso 
los muros corrci'pondieutes deberán carecer de huecos y ser 
de suficiente espesor. 

<lO 


